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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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PARTE OFICIAL
S.M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. 1» 

Doña Victoria Eugenia. S. A. R. el Príncipe
munk p Asturias e Infantes y demás personas de la Augus- 
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or del 
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salud.
Real Familia cc jmúan sin novedad en su impor

(Gaceío 21 enero 19.9.)

SECCIÓN I RIÑERA
b o h2! L.
k C* MISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL 
so, ei" í ___
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REAL ORDEN

úblie» i 
es def

. Cap'" 
! en 11

Nlúm. 140.
De acuerdo con lo dispuesto en el Real 

l / n -.,niniero 1-888, de 3 de noviembre últi- 
V\xU^ C*C* cua* se crea e* Ministerio de 

unt Aaciona'- del que pasa a depender, entre 
l^ñi)] s|lniS|iM0S> *a Junta .Nacional del Comercio 
r1 de (¡ ".i ^mar, procede adaptar la constitu- 

Entidad, a la nueva nomenclatura y 
denun ' i ■°S servici°s» incorporándole, al mis- 

$^■2 conformidad con lo propuesto por 
',1 humánente de la misma, aquellas re- 
ZN Ornemos asesores; cuyo concurso

nes ;; 
el h1

te. el 
aya i1
o de y. . ... . ..........
hióe- |■,L,_;.le - h ü ] a la finalidad que la citada Junta 
a .vJ tn .„■ • ‘

■io^Ty M

J I —....

l.° La Junta Nacional del Comercio Español en 
Ultrámar dependerá a los efectos administrativos, y 
sin perjuicio de las facultades y atribuciones que le 
confiere el Real decreto anteriormente citado de 
15 de agosto de 1927, del Ministerio de Economía 
Nacional.

2.°, El Pleno de la Junta estará constituido por 
el Ministro de Economía Nacional, en calidad de 
Presidente; el Director general de Comercio y Abas
tos, como Vicepresidente; el Presidente y Vicepre
sidente de la Comisión Permanente, y los Vocales 
a que se refiere el artículo 2/ del repetido Real 
decreto de 15 de agosto de 1927, cuyo apartado A) 
se entenderá redactado en la siguiente forma:

“ Representación del Estado. — El Secretario ge- 
heral de Asuntos Exteriores, con facultad de dele- 
g-ir, y el Jefe de la Sección de Comercio de dicho 
Departamento; el Vicepresidente, Director genei-al 
de los Servicios del Consejo de la Economía Na
cional y el Secretario general de este Organismo; ■ 
ios Directores generales de Acción Social y Emigra
ción. Aduanas. Agricultura, Comunicaciones, Indus
tria. Navegación y Previsión y Corporaciones; los 
C omisarios Regios o Directores de las Exposiciones 
Internacionales que España celebre; el Presidente 
o un Delegado del Consejo Superior de Cámaras de 
Comercio, Industria y Navegación, del Consejo Su- 
.erior Bancario, del Consejo Superior de Aeronáu

tica. del Consejo Superior de Colegios Oficiales de 
Agentes y Comisionistas de Aduanas, de la Junta 
Central de Emigración, de la Junta Central de Cole
gios de Agentes comerciales, de la Junta Consultiva 
de Navegación, del Patronato Nacional de Turismo 
y del Comité Oficial del Libro, y un Representante 
designado conjuntamente por los Organismos ges
tores de los Depósitos y Puertos Francos de Es
paña”.

3.u Se concede representación corporativa, con
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facultad de designar un Vocal titular y un suplen
te, como comprendidas en el apartado D) del ex
presado artículo 2.° del Real decreto de 15 de agos
to de 1927. a la Asociación general de Industriales 
Corcheros de España, a las Cámaras Oficiales de 
Comercio y de Industria, de Madrid, y a las de Co
mercio y Navegación y de Industria, de Barcelona.

4.° Se nombra Vocal individual, de acuerdo con 
lo dispuesto en el apartado E) del artículo 2.° del 
Real decreto de 15 de agosto de 1927, y en vacante 
producida por renuncia, a D. José María de Ga,, 
moneda.

5/' La relación de Asesores de la Junta, apro
bada por Real orden" número 481, de 30 de marzo 
último, se entenderá completada con los siguientes:

D. Antonio Aguilar y Cuadrado. Subdirector de 
Segurosi por dimisión del anterior titular de este 
cargo. , . . ,

D. Pedro Caravaca y Rogé, Vocal del Comité 
Ejecutivo de la 'Exposición Iberoamericana de Se
villa.

D. Francisco Galiay Sarañana, Subdirector de 
Emigración.

T). Antonio Méndez de Vigo, Subdirector de Co
mercio y Abastos.

El Secretario general del Consejo Superior Ban- 
cario; y .,

El Secretario de la Sección de Información Co
mercial. del Consejo de la Economía Nacional.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 31 de diciembre de 1928. — 
Andes.
Señores Director general de Comercio y Abastos y 

Presidente de la Comisión Permanente da la 
Junta Nacional del Comercio Español en Ul
tramar.

(“Gaceta” 17 enero 1929).

Ministerio de Fomento
REAL ORDEN

Núm. 23.
limo. Sr.: Vista la instancia presentada por el Di

rector general de la Asociación d'e Productores y 
Distribuidores de Energía eléctrica, en la que soli
citan se dicte una resolución con carácter general y 
de manera terminante, para que en lo sucesivo el 
coste de las obras de una derivación de línea con
ductora de energía eléctrica sea siempre de cargo 
de aquella parte (represente o no intereses oficiales) 
que explote el servicio que exija el cambio de tra
zado de la linea:

'Resultando: l.° Que tal petición obedece a lo 
dispuesto en la Real orden de 15 de.septiembre úl
timo, en la que, con motivo de negarse la Sociedad 
“Hidroeléctrica Española" a efectuar a su costa la 
variación del cable de la línea eléctrica de Alicante 
a Alcoy, de dicha Sociedad, que solicitó de la mis
ma el Ingeniero Jefe de la quinta Jefatura de Es
tudios y construcción de ferrocarriles S. E. de Es
paña. se disponía que: “si el concesionario no se 
presta a hacer la pequeña alteración que es necesa
ria en su línea se le, debe cofnunicar que se cadu
cará su concesión, sin más trámites, conforme a 
la cláusula 19 de la misma, naturalmente que ins
truyendo previamente la caducidad, si a ello hubiese 

lugar, por la negativa obtenida de aquél, exped 
te en que se le oiga con arreglo a las disposicJ 
'vigentes”.

2 .° Que funda su petición haciendo constarJ 
en todas las disposiciones que regulan la maj 
se dispone en las mismas que el pago de las J 
de desviación debe ser siempre de cuenta de agí 
lia ]rarte que obtuvo del Estado la concesión er.l 
cha posterior, como así se desprende del artículo| 
del Reglamento de Instalaciones eléctricas y er 
Real orden de 17 de abril de 1923, extendiéti 
en consideraciones de los grandes perjuicios j 
pueden irrogar a las Empresas productoras yj 
tribuidoras de energía eléctrica si se llevase í | 
práctica la aplicación general del caso expuesio 
el anterior resultando, por cuanto tales EmpRi 
suponen hoy día en la economía nacional unal 
queza como la que cabe atribuir a la industrial 
transportes y además por haber sido declaradass 
líneas como de servicio público, imponiéndoles 
consiguientes cargas el Estado.

3 .° Que el párrafo segundo del artículo 241 
vigente Reglamento de instalaciones eléctricas d 
pone, refiriéndose al cerco de un predio sirviente
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:, el propietario tendrá derecho 
de trazado fuera del espacio i n'1'1, exigir el cambio de trazado fuera del espacio

ocupe la nueva edificación, siendo de su cuenta 
gastos materiales para la colocación de la nueva 

Fe I

nea, y siempre que la variación de trazado no ex >' 
un aumento de longitud del 20 por 100 sobre Señor 
parte variada".

4 .° Que la Real orden de 17 de abril de 1 
(“Gaceta” del 21) establece la tramitación que« 
seguirse en los cruces de líneas eléctricas con 
o con carreteras, ferrocarriles, canales o cualqn 
otra obra pública, desprendiéndose de ella que 0 
obras son de propiedad particular o de Eniprti 
por causa de que tal disposición emanada del Mi® 
terio de Trabajo, Comercio e Industria, no da a1 
buciones para inmiscuirse en obras ^el íMini'11 
de Fomento, el que se rige por Reglamentos

limeles dictados para el mismo. -
5 .° Que la resolución que se adoptó en el; ph] 

‘ fue de acue^to-leyreferido en el resultando primero — . 
con lo informado por la Asociación jurídica de

an

Ca; 
la 
d

Por 
kDe

Ministerio.
Considerando: l.° Que no puede adoptarse 

dispuesto en el artículo 24 del Reglamento de 
lalaciones eléctricas vigente, por cuanto lo 
refiere al mismo es para predios por los que 
linea eléctrica en los que hay efecto de edi"1: 
en el predio, atendiendo a que éste sea de pr°

cade 
1 año,

ra 
esorc 
' titi 

tid. 
eti

particular.
2 .° que tampoco puede tener aplicación b 

orden de 17 de abril de 1923, por cuanto °. 
puesto cu la misma afecta sólo a Empresas Ia 
lares y no a servicios del Estado, cuanto n,aS'lv 
servicios de éste con respecto a ferrocarrile-'■

----- --  • - - e] querreteras es el Ministerio de Fomento 
ne tales asuntos.

3." Que tanto en cruces de líneas 
lineas de ferrocarriles construidos i>or

eléctrica- 
el Estad;; 
éste esta-.mo de carreteras del mismo, no debe - „ 

bordinado a lo dispuesto en la segunda res 
de la Real orden de 17 de abril de 1923. 
obliga al propietario de la linea preexisteii-^ 
mitir al Gobernador civil el presupuesto de 
dificaciones que ha de ejecutar en su y 
caso de conformidad con el nuevo concesipi 
berá éste depositar su importe en el Gobie - ■

«“icy 

tién, 
Me 
ítúti 
.ríe, 
h$ero‘ 
»e

entre
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JVlLlLlcl, pu-J ÍC* w* M VAX,* -A-^KJUUVAX-»

lo mismo tiene proveeío aprobado, es- im-
eXPe'? tp la provincia; pues siendo la obra del Estado y ■^OSlCXl 1- —orirri^o^n Ac im- 

nilf P^1*   * * * - .

^icetiente que el Estado se subyugue a lo que dis- 
nStar Li^a el dueño o Compañía de una instalación eléc- 
\ mea e intervenga un Gobierno civil en asuntos con- 

iS didos por el Ministerio de Fomento y haga a éste 
•( e i- Ler un depósito y un gasto no incluido en presu- 
^n- e? puestos, que daría lugar a considerar a una Empre- 
' tlCU,° !a; articular a co ivertirse en dictadora del Estado, 
’ p6 'cuando éste, en uso de su derecho, podía no haber 
••1 enii autorizado tal concesión a aquélla,
IC1OS ■ S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo 
as -■ pn.puesto por esa Dirección general, se ha servido 
vaSe ‘ no nmrerlp dictar la disnosición fine se so- 

indo éste, en uso de su derecho, podía no haber

¡sponer no procede dictar la disposición que se so
p16510 licita, por creerla improcedente y atentatoria a mer- 
Ó111^ mr las atribuciones del Estado, y declarar deses
. l'ni timada la petición del Director de la Asociación de 
115 nl productores y Distribuidores de Energía eléctrica; 
’í11? ¿tbiendo publicarse tal resolución en la “Gaceta ele 
1(ueS Madrid", para conocimiento de todo concesionario 
, je linea eléctrica, a fin de mantener las atribuciones 
? qüe el Estado tiene de hacer variar a costa de las 
n/ Compañías, Sociedades y particulares, las lín/éas 
ni „ eléctricas que se les han concedido, cuando sea ne- que: .-sario en obras dé ferrocarriles construidos por el 

Estado y carreteras del mismo.
De Real orden lo digo a V. I. para su conoci-pacio

^iner n'''eilt0 - ^em^s efectos. Dios guarde a V. I. mu- 
’no a años.'Madrid. 4 de enero de 1929.—Benjumea. 
sobre Señor Dhector general de Obras públicas.
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hno. Sr.: Constituida la Caja para el fomento 
h pequeña propiedad, creada por el Real decre- 

Mey número 1.404 de 4 de agosto de 1928, pu- 
tado en la “Gaceta" de 11 de los mismos mes 
año, es necesario dictar las normas de carácter

ral referentes a las relaciones de la Caja con el 
^ojo público por lo que respecta a la entrega de 

títulos de la Deuda perpetua interior 4 ¡xir 100, 
oda en cumplimiento de lo dispuesto en el Real

-ley de 18 de abril de 1925 y en el de 29 de 
del mismo año, así como también a la cesión 

.anticipo hecho al Estado por el Banco Hipote- 
de España, según el artículo 14 del Real de- 

„ de 4 de agosto de 1928 y a las relaciones de 
¿. pti con las Tesorerías Central, de la Dirección 
?._la Deuda, y de las Delegaciones y Subdelegacio- 

pde Hacienda de las provincias.
:• nr rlue respecta a la entrega de los títulos de 
i;,: ^da, perpetua interior 4 por 100, cedidos a la

>egún disposición expresa del número l.° del 
^t110 19 del Real decreto de 4 de agosto último. 
c¡¿n necesario distinguir la diversidad de situa- 
icip6’,1 Tte se hallan los emitidos según Real decre- 

de abril de 1925, y los que lo han sido se- 
xe.al decreto de 29 de julio del mismo año. 

ü^^'ep-tras que por lo que se refiere a Jos pri- 
éue L - se ha hecho en su totalidad, en lo 
^an ane -a l°s segundos las emisiones se verifi- 
r.r\1..!'arcialmente a medida que tenían lugar las

^as a la Tesorería Contaduría Central para ha-

ter frente al pago de las obligaciones a que están 
afectas.
' El cumplimiento de lo establecido en los artículos 
20 del Real decreto de 4 de agosto de 1928 y 27 
del Reglamento dictado para su aplicación el 13 de 
noviembre del mismo año, en relación con la dispo
sición transitoria tercera del primero de ellos, obli
ga a determinar con la exactitud posible los títulos 
de dicha Deuda, que se entregan a la Caja para el 
fomento de la pequeña propiedad para hacer frente 

" a las obligaciones adquiridas; que por la fecha y 
■circunstancias de su adquisión hayan de ser aten
didas, mediante la entrega de esta clase de valores, 

, de aquellos otros que, de conformidad con los tex- 
' tos legales citados, han de servir exclusivamente de 
cobertura de las emisiones que haga la Caja, pues 
mientras los primeros conservan su condición de 
enajenados, los segundos la tienen inicialmente per- 
da y únicamente la han de recobrar en el caso ex
cepcional en (¡ue hayan de ser pignorados en el Ban- 

. co de España.
I Base de la citada distinción iha de ser la determi- 
' ración de las obligaciones que han de ser satisfe- 
( chas en títulos de la Deuda, según las Reales ór

denes de concesión de beneficios publicadas en la 
| “Gaceta de Madrid" con anterioridad al día 8 de 
í diciembre de 1928 (fecha en que la Caja para el 

fomento de la pecpieña propiedad ha quedado le
galmente constituida); que por haber dado lugar, 
con anterioridad al 11 de agosto del mismo año. al 
otorgamiento de escritura pública en que esté expre
sa e individualmente reconocido el derecho de los 
beneficiarios a percibir los auxilios que les han sido 
concedidos en efectos públicos, sea ineludible dar
los realidad en esta forma; y como quiera que pol
la oscilación del cambio es imposible determinar con 
exactitud la cantidad de títulos enajenables que será 
preciso entregar a la Caja para el cumplimiento de 
estas obligaciones, se ha tomado como cambio teó- 
i ico para determinar el nominal de tales valores, el 
medio de los doce meses de diciembre de 1927 a no
viembre de 1928.

Según el texto de la Disposición transitoria 3.a 
'del Real decreto de 4 de agosto de 1928, no se han 
debido admitir opciones para pagos de beneficios 
en valores en escrituras públicas otorgadas con pos
terioridad a la fecha de publicación de dicho Real 
decreto, que tuvo lugar en la “Gaceta de Madrid" 
del 11 del mismo mes; pero como sería causa de di- 
I icultades graves y no conduciría a ningún resultado 
práctico realizar dichos pagos en metálico en aque
llos casos en que por error se ha admitido la opción 
para el pago en valores, es notoria la conveniencia 
de consolidar por esta vez tales opciones.

El anticipo que ha de hacer al Estado el Banco 
Hipotecario de España, de acuerdo con lo preveni
do en el artículo 14 del Real decreto de 4 de agos
to de 1928. ha de ser aplicado a cuentas en forma 
tal que quede representado el crédito del Banco con
tra el Tesoro público y el del Tesoro público con
tra la. Caja, y para ello es preciso que a más del 
concepto creado en la agrupación de Acreedores de 
la cuenta de Tesorería de la Tesorería-Contaduría 
Gen.ral por la Disposición 3.a de la Real orden de 
7 de diciembre último, se creen en la misma cuen
ta otros dos que representen dichos créditos:

Necesario es también determinar "las bases sobre 
las que se ha de desarrollar por las Tesorerías-'Con- 
ta 1 urías de Hacienda la prestación de los servicios 
de Tesorería a la Caja para el fomento de la pe
queña propiedad, de conformidad con lo prevenido 
en los artículos 4.°, 8." y 30 del Reglamento orgáni
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co de dicha Institución, asi como también las del 
procedimiento de apremio, aplicable a los créditos 
de la Caja, según el párrafo último del articulo 19 
del Real decreto de 4 de agosto de 1928.

En atención a las consideraciones expuestas, 
/ S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
las relaciones de la Caja para el fomento de la pe
queña propiedad con el Tesoro público, en lo que 
se refiere a la entrega de títulos de la Deuda per
petua interior al 4 por 100, emitida según los Rea
les decretos de 18 de abril y 19 de julio de 1925; 
á la cesión del anticipo hecho al Estado por el Ban
co 'Hipotecario de España, según el artículo 14 del 
mismo Decreto-ley, y a la prestación de los servi
cios de Tesorería y recaudación por la vía volunta
ria y ejecutiva de los créditos de la Caja, se aco
moden a las reglas siguientes:

Artículo l.0 La entrega a la Caja para el fomen
to de la pequeña propiedad de los títulos de ia Deu
da perpetua al 4 por 100 interior, emitidos en cum
plimiento de lo dispuesto en el Real decreto-ley de 
18 de abril de 1925 de los también emitidos y que 
haya que emitir en lo sucesivo, de conformidad con 
lo prevenido en el Real decreto-ley de 29 de julio 
del mismo año, y de los que eventualmente hubiera 
necesidad de emitir, según las pi evenciones del pá
rrafo segundo del artículo 22 del Real decreto-ley 
de 4 de agosto de 1928, se acomodará a las reglas 
siguientes:

1.a Tomando como bases las relaciones e inven
tarios a que se refieren las Disposiciones transito
rias 3.a y 8.a del Real aecreto-ley de 4 de agosto 
de 1928, formará la Caja para el Fomento de la 
pequeña propiedad relación expresiva de los títulos 
de la Deuda perpetua interior que, según dichos do
cumentos, le hayan de ser entregados, comprendien
do en ella tanto los que se hallen en poder de la Di
rección general de la Deuda y Clases pasivas como 
los que están custodiados en la TesoreríaJConta- 
duría Central; especificando también, según los da
tos facilitados por el citado Centro directivo, el va
lor nominal de ios títulos que habiendo de ser emi
tidos en cumplimiento de lo que establece el Real 
decreto-ley de 29 de abril de 1925, se hallen aún 

• pendientes de emisión, y las obligaciones adquiridas 
por el Ministerio de Trabajo y Previsión, que, se
gún la Disposición transitoria 3.a del citado Real de
creto-ley de 4 de agosto de 1928 y las instrucciones 
'de ésta Real orden, ha de satisfacer, entregando a 
los beneficiarios títulos de la Deuda perpetua al 4 
por 100 interior por un valor nominal equivalente 
al efectivo de los préstamos, y primas que les ha
yan sido concedidos. Especificará igualmente esta 
relación y.artiendo del cambio medio de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior en los doce meses 
anteriores al del de constitución de la Caja, el valor 
nominal de los títulos que hayan de ser invertidos 
en el cumplimiento de estas obligaciones.

2.a Determinadas, en la forma que especifica la 
regla anterior, las obligaciones que la Caja para el 
fomento de la pequeña propiedad ha de atender me
diante la entrega en valores del Estado, se dirigirá 
esta institución a las Direcciones generales de la 
Deuda y Clases pasivas y de Tesorería y Contabili
dad, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 8.° 
de su Reglamento orgánico, solicitando sean pues
tos a su disposición los títulos de la Deuda 'perpe
tua al 4 por 100 interior, afecta a los servicios de 
Casas baratas y económicas que estén en poder del 
primero de los Centros citados y de la Tesorería- 
Contaduría Central, distinguiendo los que han de 

tener la condición de enajenables de los que han 
carecer de esta cualidad, para ser conservados, 
mo valores en cartera en la forma y con las 
diciones establecidas en los artículos 20 del ¿ :que pu 
decreto-ley de 4 de agosto de 1928 y 27 del Com 
mentó de 13 de noviembre del mismo año. i dtimtc

3.a Las Tesorerías-Contadurías Central y ¡d 
Dirección general de la Deuda pública pondr¿:| 
disposición de la Caja para el fomento de la ped 
ña propiedad los títulos solicitados que tengan e4 
poder, procediendo la primera de ellas, previa l 
den de la Dirección general de Tesorería y C-J 
bilidad. Los títulos cedidos a la Caja en las condi» 
nes establecidas en los artículos 20 del Real dd 
to-ley de 4 de agosto de 1928 y 27 del Reglamd 
de 13 de noviembre del mismo año, serán estad 
liados con una estampilla que diga “Título inaüd 
ble según los artículos 20 del Real decreto-ley I 
4 de agosto de 1928 y 27 del Reglamento de Ijl 
noviembre del mismo año”. Las entregas, tanto! 
estos títulos como de aquellos otros de que piJ 
disponer la Caja en cumplimiento de lo preveía 
en las reglas anteriores, se liará con el cupón ii 
sea corriente en el momento de verificarlas.

4.a La Caja para el fomento de la pequeñaM 
piedad entregará a sus acreedores, o en su casopfl 
norará los títulos de que disponga, con el cupón d 
sea corriente en el momento de efectuar estas ci 
raciones, cuidando de destacar y enviar a la Dir4 
ción general de la Deuda pública los que estuvid 
vencidos para su cancelación o inutilización dera 
ti va. La Dirección general de la Deuda dará al 
Caja recibo o resguardo de estas entregas.

5.a Se considerarán cedidos a la Caja pata! 
fomento de la pequeña propiedad, a los efectos p™ 
venidos en el articulo 10 del Real decreto-ley de1 
de agosto de 1928, los títulos correspondientes ai 
obligaciones de Casas económicas que aún no.® 
sido emitidos. Los que hubieran de ser entregas 
a los beneficiarios, en cumplimiento de lo queeS 
blece la disposición transitoria tercera del o® 
Real decreto-ley, serán emitidos y entregados a a* 
dida que sea preciso para el cumplimiento de 4 
obligaciones a que están afectos.

6.a La Caja para el fomento de la pequeña P 
piedad podrá depositar los títulos de la peuc*aZ 
petua al 4 por 100 interior que le Iban sido cedq 
por el E'stado según el número primero del aru ; 
19 del Real decreto-ley de 4 de agosto de 19-L 
las Tesorerías-Contadurías Central y de la W 
ción general de la Deuda, en cuyas cuentas . 
rarán a disposición de la Caja en conceptos :t 
ciales que expresen su condición de deposito^ 
dicha institución. Será forzoso para la Caja 
pósito en la Tesorería-Contaduría de la Lir ■ 
de la Deuda de aquellos títulos destinados ^ 
vaménte a servir de cobertura de sus. emisión 
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no requiere, para ser jurídicamente pertecu. 
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los efectos legales como consecuencia de lo • 
cido en el número primero del artículo L - 
decreto-ley de 4 de agosto de 1928, y Ia C,CT.-. 
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menee hayan de quedar en esta situación se 
lará por la Caja al mismo tiempo de solici 
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han 
"adoi j 
las j 

del 
el Re

monedas usadas anteriormente y nociones sobre los 
^tenias extranjeros actuales más importantes.
‘5. Transformación de números concretos; casos 
íUe pueden presentarse.

Conversión de un incomplejo en otro de orden 
istinto. . .
Reducción de complejos a complejos de determi-

on,lr. nado orden y viceversa. 
r«»ihin ríe esnecie c-la ptG! 

ían en 
«revia <

Cambio de especie conociendo una equivalencia
¡recta. . ,
Relación que existe entre volúmenes, pesos y den

sidades. , ,r •
. 6. Adición y substracción; casos que pueden 

'al ¡I ■■ oirecerse en relación con la forma de los números.
’ Abreviaciones y resoluciones prácticas en la adi- 

'est 6 t'®n - substracción de números en la forma decimal 
inati 2i’5tractos e incomplejos.

Cuando se trata de sumar y restar quebrados y ■to-ley 
de 11
tanto

mixtos.
Si entre los sumandos existen fracciones deci- 

Métodos prácticos para la adición y substracción 
: números complejos.
7. Multiplicación; casos que se presentan reía

prever.:-: 
upón c
s.
ueña

ación de números de la forma decimal, abstractos 
^Si-concejos.
la Dim Cuando se trata de multiplicar quebrados y nú- 
¿uvieí mer?s mixtos.

donados con la forma de los números.
Abreviaciones y métodos prácticos en la multipli-

Si entre los factores hubiere fracciones ordina-in defr. . ...
dará a nas -v decimales.

Reglas prácticas para la multiplicación de com- 
dejos. 'i para 8. División; casos que se ofrecen en relación con 

t le ■ de !orma de l°s números.
Abreviaciones y disposiciones prácticas en la di-

n 110 b de los números de la forma decimal, abstrac- 
.ntres:v V incomplejos.

( ei r-1 ; 1 1 1 . 1 1 1 * Jbuando se trata de dividir quebrados y mixtos. 
M la división se efectúa entre fracciones decima-

que e5 
el cit 
dos a 
to de

ueña P 
euda 
lo 
M aruo

1928 
la Di

itas i 
otos 
oósitK 
aja el
Di 

s ex 
isiones.
con 

¡zacióa
me 

Caja- 
•ta, su

1 v ordinarias.
Métodos prácticos para cuando el divisor sea in- 

plejo o complejo.
Razones; su clasificación y propiedades.

Equidiferencias; principios fundamentales y va- 
sus términos en las ordinarias y continuas.

Equicocientes; principios fundamentales y valor 
ws términos en las ordinarias y continuas.
combinaciones que con los términos y con las 

Norciones pueden hacerse.
‘•^ie de razones iguales.

' ProPorci°naRdad. — Clasificación.
■ “Meto y división de la regla de tres.

•Elución de la regla de tres simple, directa e 
sa.

iara lL^ 
o

ordeij

leu»1
ue h’6'

y resolución de la regla de tres compues- 
’^todos abreviados.

de reducción a la unidad.
Porcentajes en general y tanto por cuanto

. .
ter/i niOS flue intervienen ; sus relaciones funda- 

:?a-cs y fórmulas.
^"tos múltiples, simultáneos y sucesivos.
í(;1],1^s equivalentes; su reducción.

/ L^’oneg elementales sobre cuotas y recargos,
de repartimiento proporcional, direc- 

de los [problemas de reparto, especial- 
relacionados con contribuciones.

Aleaciones qúe pueden efectuarse.

Resolución del repartimiento proporcional com
puesto.

Regla de compañía; casos que comprende y reso
lución de cada uno de ellos.

13. Regla de conjunta o de equivalencias.
Planteo y resolución de la conjunta.
Simplificaciones que pueden efectuarse.
Regla de falsa posición simple y coñipuesta.

' Fórmula general y aplicaciones.'
14. Interés; división y elementos que intervie

nen en estos problemas.
Interés simple; fórmulas fundamentales y deri

vadas.
, 'Pantos de interés equivalentes y modos de redu

cirlos.
Casos en que el tiempo se refiere a meses o días.
Comparación del interés, referido a años comer

ciales y legales.
, 15. Descuento; clases y división; elementos que 
intervienen en estas cuestiones.

, Descuento racional simple; analogía de sus solu
ciones con las del interés.

Descuento comercial simple; fórmulas fundamen
tales y derivadas.

Comparación de las expresiones de descuentos ra
cional y comercial.

Tantos equivalentes de interés y descuento.
16. Procedimientos abreviados en el interés y el 

descuento simples.
Divisor y multiplicador fijos; sus ventajas, cálcu

lo y uso de las tablas.
Fundamento y aplicación al capital del método de 

las partes alícuotas.
Fundamento y exposición del método de las par

tes alícuotas del tiempo. .
Divisor y bases constantes; corrección de los re

sultados.
17. Vencimiento medio; procedimientos genera

les y abreviados; casos particulares.
Vencimiento común; resolución de los casos que 

pueden ocurrir y aplicaciones.
Liquidación de facturas y prórroga de venci

mientos. .
Boletines de descuentos; fórmula en función del 

'divisor fijo.
Deducción y ventajas de la regla de Thoyer y 

tablas de Cauchy.
18. Compras y ventas; operaciones de comercio 

nacional e internacional. .
Documentos afectos a estas cuestiones y formas 

de contratación.
1 aras y pesos; transportes y tarifas y seguros 

sobre las cosas.
Prorrateo de facturas: método de distribución de 

los gastos.
, Cálculo y liquidación de las averías ordinarias 

simples y gruesas.
19- Diversidad de precios e importes y clasifi

cación de los gastos.
Efectivo e importe y número de unidades de una 

mercancía contratada. .
Cálculo del precio y del tanto ]X)r ciento de be

neficios o daño y de los gastos.
Comercio sobre metales preciosos; principales 

operaciones a que da lugar.
Mercados francés e inglés; compra y venta de 

metales finos, sin o con gastos.
20. Regla de aligación; principio fundamental.
Fórmula para calcular el precio medio.

" Regla para determinar las cantidades de dos o 
más substancias mezcladas.
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Investigación de los precios de varias substancias.
Aplicaciones de la regla de aligación a las alea

ciones. .
21. Del cambio; sus clases y efectos de comercio.
Expresión del precio y concepto de plaza cierta o 

incierta. .
Cambio directo entre plazas de unidad monetaria 

equivalente.* . . .
Cambio directo entre plazas de distinta unidad 

monetaria. .,
Diferencia entre los plazos de cotización y ven

cimiento.
Reducción de cambios y cambio medio.
22. Gastos que ofrecen los cambios; determina

ción de cada uno de ellos. ,
Eacturas de negociación y remesas y libranzas 

por apunte.
Protesto de letras y cuenta de resaca.
Cambio directo; combinaciones a que puede dar 

lugar y cálculos que originan.
•Nociones sobre arbitrajes de banca y metales fi

nos y su resolución.
23. Bolsas de comercio; operaciones que en ellas 

se realizan. .
Documentos afectos a las contrataciones en Bol

sa y gastos que se producen.
Reseña de la deuda pública española y principa

les valores industriales. ..
Compra y venta de efectos al contado; nominal, 

efectivo, cambio y gastos.
Conversión y trueque de valores; cálculo del no

minal y del número de títulos.
24. Operaciones de Bolsa. Renta de Jos valores 

mobiliarios.
Tanto de interés real, según cotización e im

puestos.
Pignoración de valores y cálculos a que da lugar.
Crédito con garantías prendarias; ventajas que re

porta y cálculos que originan.
Arbitrajes sobre valores mobiliarios; precios y 

cambios arbitrados. -: -j. t  - " "" "-

TENEDURIA DE LIBiROS _

1. Concepto general de la Contabilidad; impor
tancia de la misma.

Cuenta y terminología técnica.
.Divisiones de la Contabilidad.
Sistemas y métodos de. contabilización.
Requisitos que deben reunir para su aceptación.
2. Teneduría de libros por partida doble; ori

gen y ventajas.
Personificación de las cuentas.
Principio fundamental de la partida doble.
Su aplicación a los hechos contabilizables.
Clasificación general de las cuentas.
3. Libros de contabilidad y sus clases.
Disposiciones del Código de Comercio sobre los 

mismos. .
Impuesto del timbre.
Objeto y descripción del libro Diario.
Idem id. del libro Mayor.
4. Asientos y sus clasificaciones.
Redacción de los asientos en el libro Diario.
Pase de los asientos del Diario al Mayor.
Especificación y corrección de los errores.
Corrección de errores sin producir alteraciones en 

las sumas.
5. Libros especiales obligatorios.
Impuesto del timbre en los libros de Contabilidad.
Inventario, su contenido y valoración.

Apertura de la Contabilidad.
Libro manual o borrador.
8. Cuentas principales; importancia y signü 

ción.
Cargo, abono y saldo de la cuenta de Capit¿
Movimiento y saldo de la cuenta de Pérdida 

Ganancias y de sus derivadas.
Idem id. de la cuenta de Gastos generales y 

sus divisionarias.

Cuent 
pensó, c

Cuent 
negocios

Cuent
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ción;
16.
Balan 
Inves 
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Asier 
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Cierr 
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• 19.
Código 

Cont
(ivas.

Ideir 
Iden 
Nocí

Libro especial de gastos generales,
7. Cuentas materiales; caracteres que las dis 

guen.
Cuenta de Caja; subdivisión, movimiento y C
Consideraciones sobre las cuentas de valores 

'mínales.
Cuenta de Efectos al cobro; cargo, abono y s¿
Libros auxiliares y registros relacionados con 

tas cuentas. ‘
8. Cuenta de Efectos a negociar; su desarr
Significación del saldo en Jas cuentas espea 

tivas. z
Cuenta de Efectos a pagar; movimiento y sal 
Cuenta de Valores mobiliarios; cargo, abor.. 

saldo.
Registro relacionado con estas cuotas.
9. Cuentas de artículos de comercio y pros 

dades; sus características.
Cuenta de mercancías; diversos procedimiea 

para llevarla.
Registros de compras, ventas y almacén.
Cuentas de útiles, inmuebles, buques y 

‘vientes.
Amortización y libro de valoraciones. .

ser

Cuentas personales; sus clases.10.
Operaciones de cuenta propia y de cuenta aje rativas

20.Cuentas llevadas a corresponsales residentes 
plazas nacionales.

Cuentas con corresponsales domiciliados en eL 
tranjero.

Consideraciones sobre el saldo.

5

11. Cuentas corrientes con interés; principé 
métodos para llevarlas.

Método directo; desarrollo y liquidación de - 
cuentas de interés recíproco. ■

Demostración del procedimiento.
Empleo de los números encarnados.
Prórroga y anticipación de la fecha del cierre.
12. Método indirecto en las cuentas corrí1' 

de interés recíproco.
Desarrollo y liquidación de las cuentas por6 

Grig 
Sismos 

Libt 
contabi 

Diai 
de des 

Mét 
otros

método.
Demostración del procedimiento.
Empleo de los números rojos.

el din<Comparación del método indirecto con
13. Métodos de saldos en las cuentas corrit

con interés. ■ ¿
Desarrollo y liquidación de las cuentas de ilii[ 

recíproco por este método.
' Demostración del procedimiento.

Aidicación del método de saldos a las ciieiit3-' 
interés no recíproco, etc. .

INociones sobre otros procedimientos y ci"1 
raciones. .

14. Negocios en participación; considero1' 
sobre los mismos. • I 8-^

Situaciones en que pueden encontrarse los
Procedimientos de pluralidad de cuentas cn 

Operaciones.
Procedimientos de cuenta única.
Caso de participes residentes en el extraiiJ^V
15. Cuentas transitorias; concepto y dn1-'1'
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igni

les y

apita, 
rdida

Cuéntas de géneros en camino, partidas en sus
de enlace y similares.

? Cuentas del comitente y del comisionista en los 
nerociQS por comitencia. ,

Cuentas de depósito y garantías.
Cuenta del balance, cierre, reapertura y hquida-

Cl016. Balance; su clasificación.

s de

y s.
ores-

y si 
con

Balance de comparación.
Investigación de errores. ,
Balance de saldos y de comprobación y saldos.

• Estado de situación económica provisional.
17. Operaciones del Balance general; Inventa

rio general periódico.
Cuadro demostrativo de resultados.
Xsientos de regularización.
Manera de saldar la cuenta de Pérdidas y Ga-

¡sarr
ispee.

nancias.
Balance general.
18. Cierre de cuentas; procedimientos que

abor.
y sai den seguirse.

Métodos empleados en la reapertura.
Cierre y reapertura simultáneos.
Comparación de procedimientos.
Liquidación de negocios y métodos para su

pue-

con-|)IM 

imier'

■ ser

a aje 
ates

11 el

de

erre 
irri.^"

irrieS

itr»

•nía--

cíiH'i1

.11

er\' 
¡Sl^

tabilización. ,
■ 19. Sociedades mercantiles; sus clases, según el 
Código de Comercio.

iContábilización especial de las Compañías colec
tivas. ,

ídem id. de" las Sociedades en comandita.
Idem id. de las Compañías anónimas.
Nociones sobre las Sociedades limitadas y coope

rativas v su contabilización.
20. Partida simple y Partida mixta. , 
Origen y principios fundamentales del método lo- 

gismográfico. _
Libro Diario, desarrollos y minutas, cuadro de

inci^"
contabilidad e inventario. , ,

Diario-Mayor de E. Degrange y demás métodos 
de desarrollo.

Métodos centralizadores y generalidades sobre 
otros procedimientos.

CONTABILIDAD DEL ESTADO

Lección 1.a Contabilidad.—Concepto de la Con
tabilidad administrativa. — Contabilidad general del 
Estado. — Contabilidad legislativa, ejecutiva y ju
dicial. — Ideas generales de las funciones que com
prende cada una de ellas y organismos que la eje
cutan. '

Lección 2.a De las obligaciones del Estado. ■— 
resupuestos generales: su formación, estructura y 
uración. — Alteración de los créditos legislativos. 
Mxisiciones vigentes en la materia. ,
Lección 3.a De la ordenación e intervención de 
gastos del Estado y de los pagos que para satis- 

ac!:rios realiza el Tesoro. — Forma de llevar la 
ontabilidad del Estado según la ley vigente y enu

meración de las cuentas que deben rendirse según la 
’nisma.
obh'aCC^n 4-a De la contracción de derechos y 
d ‘'"ac!°pes de la Hacienda. — Significación que en 
“cr^f111^1?10. de Hacienda tienen las palabras 
puedraCCÍ°n y “contraído”. — De cuántas clases 
tuarlv Sei" 'aS contracc¡ónes.—Requisitos para efec-

apnca?1',n 5,a InSresos- 1— Sus distintas clases y 
ción dp011 — Mandamientos de ingreso. — Explica- 

v cstos documentos. — Fundamento de su ex-

ror r

dif^ '

pedición y requisitos de los mismos. — Relación de 
los ingresos con las diversas cuentas que rinden las 
oficinas provinciales de Hacienda. , ,,

Lección 6." Pagos. — Sus clases y aplicación.
Mandamientos de pago. — Explicación de estos do
cumentos y requisitos que deben contener. — Jus
tificación. — Relación de los pagos con las diversas 
cuentas que rinden las oficinas provinciales. .

Lección 7.a Reintegros: sus clases. —- Devolucio
nes: su clasificación y aplicación; objeto y requi
sitos para efectuarlas.—Aumentos y bajas.—Efec
tos que producen en cuentas. ,

Lección 8.a ¡Notas diarias de ingreso. — Habi
litación de días festivos. — Garlas de recaudación. 
Telegramas y notas referentes a recursos disponibles. 
De íos arqueos. — Su definición, clasificación y ob
jeto v modo de efectuarlos. — Actas. —, Estados 
trimestrales de contracción, recaudación y débitos.

Lección 9.a .Exacciones municipales. — Enume
ración de los Recargos municipales que son admi
nistrados por las Oficinas de la Hacienda pública. — 
Su liquidación, ingreso, pago y formalización.—Ope- 
•í-aciones de Contabilidad que producen y su reflejo 
en cuentas. ,

Lección 10. Exacciones municipales. — Enume
ración de los arbitrios municipales y de la partici
pación en cuotas de contribuciones del Estado que 
administran las Oficinas de la Hacienda pública. — • 
Su liquidación, ingreso, pago y formalización.—Ope
raciones de contabilidad que producen y su reflejo 
en cuentas.

Lección 11. Exacciones provinciales. — Enume
ración de las que administran las Oficinas de la' 
Hacienda pública. — Su liquidación, ingreso y pago. 
Operaciones de contabilidad qüe producen y su re
flejo en cuentas. . . .,

Lección 12. Cuenta de Tesorería. — Definición, 
y objeto.—Estructura, comprobación y justificación. 

Lección 13. Cuentas de Rentas públicas. — De
finición y objeto. — Estructura, comprobación y jus
tificación. , . 

Lección 14. Cuentas de gastos públicos. —, De
finición y objeto. — Estructura, comprobación y 
justificación. , ■ 

Lección 15. Cuenta de Propiedades y derechos 
del Estado. — Definición y objeto. — Estructura, 
comprobación y justificación. — Cuenta de paga
rés negociados al Banco Hipotecario. , 

Lección 16. Cuentas de administración de efec
tos. — Número de éstas y sus clases. —• Estructu
ra comprobación y justificación de las mismas.

Lección 17. Cuentas de fabricación. Estructura, 
comprobación y justificación de las deí Timbre del 
Estado y acuñación de oro y plata.

Lección 18. Cuenta de consignaciones. — Idem 
de presupuestos. — Definición, objeto y estructura 
de las mismas. . . .,

Lección 19. Cuentas que rinde la Dirección ge
neral de la Deuda. — Idea de las de Tesorería, efec
tos y operaciones de la Deuda pública. — Su com
probación. enlaces y justificación.

Lección 20. Cuentas de la Caja general y de las 
sucursales de depósitos. — Comprobación y justi
ficación. n 

Lección 21. Cuenta general del Estado. — Su 
concepto. •— Preparación y modo de formarla. —- 

• Plazo para rendirla y formalidades para su aproba
ción. — Estructura, complemento y partes integran

’ tes de la misma. — Comprobación.
- Lección 22. Contabilidad de las Ordenaciones de 
. Pagos. — Libros que deben llevar. — Enumeración 
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y objeto de cada uno de ellos.—Cuentas que rinden.
Lección 23. Contabilidad de la Tesorería Con

taduría central. — Libros que deben llevar. — Enu
meración y objeto de cada uno de ellos. — Cuentas 
que deben rendir.

Lección 24. Contabilidad de las Tesorerías Con
tadurías provinciales de Hacienda. — Libros que 
deben llevar. — Enumeración y objeto de cada uno 
de ellos.

Lección 25. Contabilidad de la Caja general de 
Depósitos y de las sucursales. — Libros que deben 
llevar e idea general de las operaciones que veri
fican.

Lección 26. Contabilidad del ramo de Loterías, 
Libros y cuentas. ■

LEGISLACION DE HACIENDA

Lección 1.a División política, administrativa, ju
dicial, militar, marítima, eclesiástica y universitaria 
de España. — Provincias fronterizas y marítimas. 
Ministerios: número de ellos y servicios que tienen 
a su cargo.

Lección 2.a Idea general de la ley de Bases, re
lativa a los funcionarios de la Administración del 
Estado y Reglamento dictado para su ejecución.

Lección 3.a Ministerio de Hacienda. — Su orga
nización central y provincial. — Cuerpos eú que se 
agrupan los funcionarios afectos a este Departamen
to ministerial y servicios a su cargo.

Lección 4.” Orden de los trabajos en las depen
dencias de la Administración económica provincial. 
Relaciones' de éstas entre sí y con los diversos Cen
tros del 'Ministerio. — Servicios encomendados a los 
Ayuntamientos en materia de Hacienda pública. .

Lección 5.a Procedimiento en las reclamaciones 
.económico-administrativas. — Requisitos, trámites, 
resoluciones, alzadas y recursos. — Competencias de 
jurisdicción en el ramo de Hacienda.

Lección 6.a Sucinta idea de la Deuda pública y 
de las cargas de Justicia y Clases pasivas; jubilacio
nes, pensiones, viudedades y orfandades.

Lección 7.a Ley de Ordenación bancaria. — Ré
gimen del Banco de Emisión en sus relaciones con 
el Tesoro público.

Lección 8.a Ley de Administración y Contabili
dad de 1.a de julio de 1911. — Idea general de los 
preceptos de la misma relativos a la Hacienda pú
blica. — Prescripción y caducidad de créditos. —. 
Contratación de servicios y obras públicas. — Inter
vención general y responsabilidades.

Lección 9.a Contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería.—Amillaramientos, repartimientos y apén
dices. — Partidas fallidas, moratorias, condonacio
nes y exenciones. — Reclamaciones de agravios. — 
Defraudación y penalidad.

-Lección 10. Catastro de la riqueza rústica. — 
Generalidades. —■ Catastro de la riqueza urbana. 
Registros fiscales de edificios y solares. — Idea ge
neral de los mismos.

Lección 11. Contribución industrial y de comer
cio. — Tarifas. — Disposiciones generales. — Ma
trícula y padrón de industrial. — Agremiación. — 
Altas, bajas y fallidos. — Defraudación y penalidad.

Lección 12. Contribución de utilidades. — Tari
fas. — Formas de recaudación. —■ Exenciones. — 
Contribución mínima sobre el capital.

Lección 13. Idea general acerca del donativo del 
clero y monjas. — Impuesto de derechos reales y 
transmisión de bienes. — Forma de recaudarlos y 
generalidades sobre los mismos.

Lección 14. Impuesto de minas. — Canon de i) 
perficie. — Éxplotación. — Legislación vigente.

Lección 15. Impuesto sobre grandezas y tífe 
de Castilla. — Impuesto de pagos del Estado.-—Idg 
sobre Casinos y Círculos de recreo.

Lección 16. Impuesto sobre carruajes de lujo.- 
Idem sobre el uso de Cajas de seguridad, Contri 
bución concertada con las provincias Vascongadas? 
Navarra. — Recargo sobre el impuesto de Der- 
chos reales y transmisión de bienes para acrecent: 
los Retiros obreros.

res A 
saber 
jocalic 

Zar 
Couta

Lección 17. Renta de Aduanas. — Idea genera 
de la misma. — Derechos de importación, expon- 
ción, menores y sanitarios e impuesto de transporte: 
por mar y a la salida de las fronteras.

Lección 18. Impuesto sobre el a-zúcar. — Ide 
sobre el alcohol. — Idem sobre la achicoria. — Ide- 
sobre la cerveza. — Derechos obvencionales de 1 Negoc 
Consulados. — Arbitrio de los puertos francos i Santa 
Canarias. - ■

Lección 19. Impuesto de Consumos. — Ley di 
sustitutivos de este impuesto.^Legislación vigente

Lección 20. Impuesto de transportes.—Paten?. 
nacional de circulación de automóviles. — ImpuesS 
sobre el gas, la electricidad y el carburo de cató? 
Timbre del Estado.

Lección 21. Monopolios y servicios explotado! 
'por la Administración. — Idea general de cada lin
de ellos.

Lección 22. Propiedades y derechos del Estado 
Rentas. — Distintos derechos del Estado. — Idt< 
general de los conceptos que integran ambos qv 
grates.

Lección 23. Propiedades y derechos del Estado- 
Ventas. — Venta de los bienes desamortizados.- 
Venta y permutaciones de edificios públicos y ven 
ta de cuarteles y material inútil de los ramos de 
Guerra y Marina. — Idea general de la Legislación 
vigente. — Excepciones.

Lección 24. Recursos del Tesoro. — Enunier".- 
ción e idea general de cada uno de ellos. . a

Lección 25. Servicio de recaudación de los m 
gresos del Tesoro por contribuciones e impuestos- 
Anticipación de cuotas. — Recaudación en sus l* 
ríodos voluntario y ejecutivo..

Lección 26. Liquidación a los recaudadores ) 
agentes ejecutivos. — Epocas en que debe practican 
se y forma de realizarla. — Alcances y desfalc1-1-- 
Procedimientos para hacer efectivos los descubier^ 

Madrid, 14 de enero de 1929. ■— Aprobado r 
Su Majestad. Cqlvo Sotelo.

(“Gaceta” 18 enero 1°-^

SECCIÓN CUARTA
Núm. 492.

TesoNria-CoiiUdnria de Hacienda de la provincia de W15'
D. José M.a Castillón Nadal, Tesorero Contad 

de Hacienda de esta provincia; . , ¡0
Hago saber: Que no publicándose 

de cobranza de contribuciones e impue»_ 
para el primer trimestre del año actual, 
caudadori=s anunciarán, con antelación, p01 
dio de edictos, los días que ban de efectual 
cobranza voluntaria en todos los pueblo5 
la provincia.

Lo que se pone en conocimiento de los =

En 
dicho, 
solue:

«Ej
latios 
el dis 
tivo c 
de la

Re: 
autor 
obras 
genci 
efecti 
a que 
Expr 
y nu 
Divis
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liera l 
el M
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Ude 
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Ce 
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i de st- 
ente.

títiife 
■—Ide

lujo,- 
Contt- 

gadas: 
e Der-

re5 Alcaldes y Secretarios para que lo hagan 
saber a los contribuyentes en sus respectivas 
ocalidades.
Zaragoza, 24 de enero de U29.—El Tesorero- 

Contador, José M? Castillón.

SECCIÓN QUINTA
recente

Núm. 4 820.

Confederación Sindical Hidrográfica 
nsporte del Ebro.

— Idee 
— Ider 
= de te
.neos

Ley di 
vigenü 

-Pater:; 
mpuesK 
e calcio

DELEGACION DE FOMENTO

Negociado de Expropiaciones. — Término de 
Santa Eulalia de Gallego.—Distrito municipal 

de idem.
Anuncio.

En el expediente de - xpropiación retativo a 
dicho término municipal se ha dictado la re
solución siguiente:

«Examinada la relación nominal de propie
tarios de fincas que es necesario expropiar en 
el distrito municipal arriba expresado con mo
tivo de la ejecución délas obras del embalse 
déla Presa del Gállego y servicios anejos:

Resultando que la expr sada relación está 

plotadi;
a da urí1

Estad» 
- Idea 
bos epi-

Estado, 
idos.'

.mos ,cc 
rislaciói

numerí-

los !•' 
.estos.- 
sus P^

dores ? 
racticar- 
ísfal^- 
ibiert051 
ado

1929).

autorizada por el Ingeniero encargado de las 
obras; que en la misma se consigna una dili
gencia del Alcalde haciendo constar qu-i se han 
efectuado las comprobaciones y rectificaciones 
aqueser fieren los artículos 16 dn la ley de 
Expropiación forzosa y 21 de su Reglamento

examinada por el Ing niero Jefe de la 2.a 
División expresa su conformidad:

Resultando que las obras que motivan este 
expediente figuran incluidas en los Planes ge 
ferales de esta Confederación, aprobados por 
1-'linisterio de Fomento:

ti f? n^eran(^0 Q116 según dispone el artículo 
'-j e Reglamento aprobado por Real Decrelo- 
es'táf6 dd aKosto úe 1926, la Confederación 
cióncomo delegada déla Administra- 
delRPU| Ca para la apúcación de los preceptos 

_ ^glamento que desenvuelve la ley de Ex- 
ea¿’aCldn f°rzosa Y de las disposiciones le- 
'‘.c\^e»,a°ientarias que puedan dictarse en lo 

1 ¿liderando ...................... 
___ , t¡eu| >lüerando que con sujeción al mismo ar- 

pfibliV18/1 d^aradas de antemano la utilidad 
las oh y • necesidad de la ocupación, en todas 

lnc*uídas en el Plan aprobado y las 
diento Ueva8 en cuanto lo sea su correspon- 

c 9 P^yecto:
que la relación de propietarios 

bili2en ■CaraGter de definitiva, en vir ud de la 
pecto a p Cons’8nada por el Alcalde, y que res 
^dienta38 Personas con quienes hayan de cum- 
^^Piaci'rS6 *8S diligencias relativas a la tx- 
viqOs ( no contiene casos que no estén pre- 

^¡stas i.3 y Reglamento vigentes:
^tirito 8S fa'‘u*tades que a la Delegación-le 
'^losyo^ dirección técn ca conceden los ar- 

■ apartado d) y 26, apartado e) del antes

aragoS'

intador 

nerar- 
)uest°: 
jos 
)orn^ 
toar ; 
)!os de

s senú'

| citado Reglamento, aprobado por Real decreto- 
ley de 23 de agosto de 1926, en relación con el 
artículo 23 del Real Decreto d » 5 de marzo del 
mismo año, y la Instrucción aprobada por Real 
decreto de 23 de marzo de 1928 relativa a la 
tramitación de expedientes de expropiación 
forzosa por las Confederaciones como dele
gadas de la Administración pública;

El Delegado de Fomento que suscribe tiene 
a bien acordar lo siguiente:

1 .° Aprobar la mencionada relación de pro
pietarios, así como las actuaciones relativas a su 
formación.

2 .° Proceder al nombramiento del perito 
que ha de representar a esta Confederación, 
como entidad expropiante, en las operaciones 
de medición y justipn cío.

3 .° Prevenir a los propietarios interesados 
para que en el término de ocho días, contados 
a partir d-, la fecha en que sean notificados in
dividualmente, comparezcan ante el Alcalde, 
por sí o por apoderado en forma, para hacer la 
designación del perito que a su vez haya de re
presentarles, según dispone el artículo 20 de la 
ley de Expropiación forzosa; debiendo adver
tirles que dicho perito ha de tener las condi 
ciones exigidas por el artículo 21 de Ja referida 
ley y el 32 de su Reglamento, y apercibiéndoles 
que de no reunir dichas condiciones o de no 
hacer la designación en el término señalado, se 
entend rá que se conforman c«»n el perito de 
signado por la Confederación como delegada de 
la Administración pública.

, 4° Autorizar la práctica de los trámites sub
siguientes al del nombramiento de peritos con 
arreglo a los preceptos contenidos en la ley y 
Reglamento de Expropiación forzosa, armoni
zados con las facultades delegadas en esta Con
federación, por la Instrucción que anterior- 
m-nte se cita.

Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 
7.° y 26 de la misma, los que se consideren per
judicados por la presente resolución podrán re
currir en alzada ante el Ministerio de Fomento, 
por conducto del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, dentro de los ocho días siguien
tes al de la notificación administrativa o de la 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  correspon
diente, debi ndo advertirse que los recursos 
fundados en no haberse seguido los trámites 
inherentes a la necesidad de la ocupación, que
daran sin efecto por estar decretada con carác
ter general en el Real Decreto-Ley de 23 de 
agosto de 1926.—Zaragoza, 19 de enero de 
1929.—El Delegado de Fomento, M. Lorenzo 
Pardo.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se hace 
público en este periódico oficial según determi
nan las disposición-s citadas para general co
nocimiento de aquellos a quienes afecta, y a fin 
de que los propietarios que residiendo fuera del 
término municipal car zcan en el mismo de apo
derado, administrador o representante debida
mente autorizado, designen persona que los re
presente ante ti Alcalde para las sucesivas no
tificaciones a que dé lugar la tramitación de 
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este expediente; advirtiéndoles que de no efec 
tuar dicha desiL'naeión en el plazo de diez días, 
contados a partir de la fecha de inserción de 
este edicto o en el caso de nombrar represen
tante que no sea vecino del pueblo, se tendrá 
por válida toda notificación que se dirija al Con
cejal que representa al Ayuntamiento, según 
dispone el artículo 39 del Reglamento para eje
cución de la ley de Expropiación forzosa.

Zaragoza, 19 de enero de 1929.—El Delegado 
de Fomento, M. Lorenzo Pardo.

Relación que se cita.
Núm. 1 D.a Manuela Ancho Jiménez, Gallege- 

ra, cereales.
Núm. 2 D. Vicente Sanclemente Ascaso, Paco 

de Boalar, cereales.
La presente relación ha sido objeto de las 

rectificaciones y comprobaciones a que se refie
ren los artículos 16 de la ley de Expropiación 
forzosa y 21 de su Reglamento.—Santa Eulalia 
de Gállego, 22 de diciembre de 1928.— El Alcal
de, Leonardo M a reuel lo.—Hay un sello de la 
Alcaldía.

Núm. 441.

PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

El Teniente Coronel, Director del Parque de 
Intendencia de esta plaza;
Hace saber: Que hasta el día 10 de febrero 

próximo, a las once horas en punto del mismo, 
se admiten proposiciones para la compra direc
ta por la Junta Económica del Parque de In
tendencia de esta capital, de los artículos si
guientes:

Sal, leña, carbón de cok, carbón de hulla y 
ainofol, necesarios en este Parque, en la cuantía 
que indique el cálculo de necesidades, que es
tará a disposición de los proponentes en las 
Oficinas del Establecimiento, desde el día 5 de 
dicho mes en adelante, bajo las condiciones que 
se expresan en los pliegos que se hallarán de 
manifiesto con las muestras, todos los días labo
rables, en las citadas Oficinas, debiendo presen
tarse las proposiciones bajo sobre cerrado, 
acompañando cédula personal, último recibo de 
la contribución industrial y resguardo de haber 
ingresado en la Caja del Parque el 5 por 100 del 
importe de su proposición, el que deberá ele
varse al 10 por 100 al adjudicarse el servicio, 
sin cuyos requisitos no serán admitidas las pro
posiciones. .

Zaragoza, 21 de enero de 1929. — El Direc
tor, Eduardo de Armijo.

Modelo de proposición.
D..., vecino de habitante en ...., calle ..., 

número.....
Habiéndose enterado del anuncio y pliego 

de condiciones para tomar parte en la compra 
directa anunciada para el día...... de........ en el 
Parque de Intendencia de esta capital, para la

Urr
adquisición de..... , y estando conforme coiLfonai 
chas condiciones, se compromete a entregí Val 
quintales métricos (en letra) al precio de mixta.

Val
Zar

lional

(en letra) pesetas el quintal métrico.
Zaragoza, ..... de de 192...

(Firma del proponente.)

Juntas Municipales del Censo Electora! Rea

Relación de locales designados para Colegios 
. torales por las Juntas municipales del Censo Dec 

esta (toral, y que'se publican en este “Boletín ÓfiJk t 
en •virtud de lo dispuesto en la Real orden di .C °' 
nisterio de la Gobernación de- fecha 24 d m!a’ ? 
•uiembré último, en concordancia con el artía ^b*11 
de la vigente ley Electoral. pist*8
Alarba.- -Sección 

cional.
Ardisa.—Sección

sexos.
Azuara.—Sección

tativo 
haya iúnica, Escuela mixta

única, Escuela de aro ^^1

vivir*
1.a, Escuela de niños.P Lo

S. Julián, 1; Sección 2.a, Planta baja de laticrean 
del Ferial, 1. c¡as a

Bijuesca.—Sección única, Escuela de niña: diten
Botorrita.—Sección única, Escuela nació 

de niños, Frantón, 4.
Chodes. -Sección única, Escuela nacional 

niños, Plaza Trévedes, 12.

día 15 
alseñ 
mia d 
déla'

Fuendetodos.—Sección única, Escuela na: ^ar 
nal de niñas, Baja, 7. —

Fuentes de Ebro.—Sección 1.a, Escuela de 
ños, Plaza Mayor, 1; Sección 2.a, Escuela de 
ñas, calle Ramón y Cajal.

Fuentes de Jiloca.- Sección única, E?ci 
nacional de niños, calle de la Ye<ira.

Gallur.— Distrito l.°, «La Villa», Sección 
Escuela de niños, calle de Cristóbal Colón; 
trito l.°, Sección 2.a, Escuela de niñas, calli 
Zaragoza, 10; Distrito 2.°, «Calvario», Sea 
3.a, Sindicato de Riegos, calle Mayor.

Ibdes.—Sección única, Escuela pública de 
ños núm. 1, calle Hospital, 23.

Illueca.—Sección única, Juzgado munto
Miedes. — Sección única, Escuela nacions 

niños. -
Moneva.—Sección única, Escuela de niñ»
Murillo de Gállego.—Sección única, Es® 

de niños.
Ruesta. —Sección única, Escuela públic2 

niñas. M I
Sampnr del Salz.—Sección única, Escuela 

cional mixta, Costeras, I.
Tabuenca.—Sección única, Escuela n8‘ 

de niños.
Tobed.— Sección única, Escuela nacioo2

niñas. .
Torralbilla. — Sección única, Escuela nafl 

mixta. I ,
Torrelapaja.—Sección única, Escuela 

ños, Mayor, 8. '
Trasmoz.—Sección única, Escuela iD|X 

lie Extramuros.
Undués de Lerda. - Sección única, Esc0 

niños.

IncI 
los me 
tinuac 
caso : 
chitar 
dose e 
dio di 
respe! 
de fe' 
las op 
tamie 
parar 
^úm. 
426 1 
427 (

429 $ 
430 i 
147 1

I

I 
4b5 ।

i

458;
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ie cois 
tregs.

Urrea ds Jalón - Sección única, Escuela na- 
nional de niños Plaza. .

Valmadrid.-Sección única, Escuela nacional
Jlu delmixta.Valpalmas.—Escuela de niños. 

Zaragcza, 25 de enero de 1929.
te.)

ctorai
Núm. 445. .

Real Academia de Medicina de Zaragoza.

egios, IDeclarado desurto el concurso abierto per 
esta Corporación para otorgar el premio del 

¡n Doctor Cari, en el año 1928, esta Real Aeade- 
2^1 mía, cumpliendo la voluntad del testador, dis 

tribuirá la cantidad de mil pesetas en que con

nixta

sistía dicho premio, «para socorrer algún facul
tativo de los que vivan en Aragón que ejerza o 
haya ejercido el arte de curar con toda honra
dez y dignidad, el cual por enfermedad o an- 

M cianidad se halle necesitado o en apuros para 
vivir».

I1OS|‘ Lo que se hace público para que los . que se 
de laücrean con derecho a ello, presenten sus instan

aciona

lela na:

„ cias, acompañadas de los documentos que acre
e mñiid¡ten ]os extremos que se mencionan, hasta el 

nacl día 15 del próximo mes de febrero, dirigiéndolas 
al señor Secretario Perpetuo de la Real Acade
mia de Medicina, Doctor D. Alejandro Palomar 
déla Torre, calle de la R-^gla, núm. 27.

Zaragoza.— El Pi esidente, Agustín Ibáñez.

iela de 
ela de SECCíON SEXTA
i, £$«

?cción 
lulón;í 
s, cali? 
», Secr

lica de

niunicií 
acionsl

Reemplazos.
Incluidos €n el alistamiento para año actual

•os mozos pertenecientes a los pueblos que a con- 
tniuación se expresan, como comprendidos en el 
caso 5.0 ¿el artículo 96 de la vigente ley de Re
inamiento y Reemplazo del Ejército, ignorán- 

el paradero de aquéllos, se les cita por me- 
del presente para que comparezcan, en sus 

•,Í>yctivas Alcaldías, los días 27 del actual, lo 
e lebrero y 3 de marzo, a fin de presenciar

e piñü

s ^raciones de rectificación y cierre del alis- 
nuento: advirtiéndoles que de no hacerlo les 

v i,jn I, 7a Pei‘juicio consiguiente.
a,E- Bubierca. — Tomás Heredia Latorre.

jo* Lumpiaqne.—Jesús Crespo Andrés.
Gregorio Mayor Díaz y Ramón 

j29 Valero Pablo.
bh I a-‘-"Juan José Salazar Carbonel.
147 । ^ayos-—Jp^ú s García y García.
‘ pa Almunia — Pascual Gracia Guerrero, 

Gil Fuentes, Manuel Pedro Isidoro 
•-aJa. Nieomedes Sanz Blas y Dávila Sáenz-

1--5 Palacio.
0|l°' ■ Juan Lacosta Beltrán, Atanasio Mi- 

Art°, Antonio Usón Vallado y Pas 
uai \ ¡duendas Ferrer.

de Huerva.—Leonardo Salvador 
475 Ariza.

i?r\ama de Aragón Manuel Heredio Gua- 
üo Martínez y José Martínez Nieto.

lúblic5 

sene'5 

i nací0

acioD3:

ela d'"

Sscüe!i

459 Morés.— Pedro Berdejo Gasea, Ildefonso 
Peralta Decabo y Francisco Arqueda Arre- 
gui.

460 Purroy.—Luis José Ruiz Tejada.
464 Castejón de Valdejasa. — Félix Anchelergue 

Piedrafita, Miguel Cardona Valenzuela. An
gel León Mercado Gracia, y Francisco 
Monforte Miguel.

469 Muel.—Severino Varona Pérez. 
481 Calatayud. — Anselmo Crusellas Ordúñez, 

Mateo Díaz Brun, Enrique Gabardón del 
Río, Jesús Jordán B nedí, Ricardo Mac- 
Kay Martínez, Blas Martín Martínez, Félix 
Pascual Dionisio, José Romero Juan, Zaca
rías Salas Ramón y José Soria López.

496 Villafelifhe. — Nieomedes Romea García, 
Agustín Palacios y Manuel Ballano Sancho. 

» Tiermas. — Antonio Sanz López, Miguel 
Sanz López, José Buey Martínez y José 
Martínez Pellón.

/ ♦ ♦ ♦
Con el fin de que las comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio próximo de I929, se invita y re
quiere a todos los vecinos y hacendados foras
teros de los Municipios que abajo se expresan, 
para que en el plazo de quince días hábiles, con
tados desde los dos siguientes al de la inserción 
del anuncio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, presenten en la secretaría del Ayunta
miento respectivo declaración jurada de todas las 
utilidades*que obtengan en el término municipal; 
advirtiendo que a cuantos no lo verifiquen se les 
considerará conformes con los datos obrantes en 
dichas oficinas, sin tener derecho a 'reclamación 
alguna respecto a la cuota que se les asigne ni 
contra la totalidad del reparto.

Número 453 Tobed
♦ * *

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 
se hallan expuestos al público, en la secretaría 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes documentos; pu- 
diendo presentar los vecinos contra aquéllos las 
reclamaciones que estimen convenientes.

Presupuesto municipal ordinario para 1929.
Número 483 Manchones

— 49 i Cuarto
Padrón de cédulas personales para 1929.

Número 476 La Vilueña
• ♦ • .

Vocales natos de las Comisiones de evaluación.
Los individuos a quienes corresponde formar 

parte, en calidad de Vocales natos, de las Comi
siones de evaluación en las partes real y personal 
del repartimiento que se ha de girar para el año 
I929 son, conforme a la designación hecha por 
los Ayuntamientos de los pueblos que se men
cionan, los consignados en las listas de las res
pectivas secretarías.

Asimismo quedan expuestos al público los do
cumentos administrativos que han servido de base 
para las referidas designaciones.

Número 453 Tobed
Número 355 Ri la

Langa del Castillo
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Cuentas municipales.

Número 50 Fuendejalóü.— Ejercicio de 1928.

Padrón de habitantes.

Número 446 Cetina
— 454 Alfajarín
— 476 La Vilueña
— 478 Biota
— 502 Ftiendejalón 

Los Payos

Liquidación del presupuesto de 1928.

Número 462 Isuerre
— 463 Lobera de Onsella
— 46 > Castiliscar

— 470 Romanes
— 5u2 Fnendejalón '

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm, 505. •

Zaragoza.—Pilar.
D. César de Prado Ortega, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que pa

ra pago de capital, intereses y costas, de autos 
ejecutivos instados ante este Juzgado por «La 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zarago
za», contra D.a Catalina Asso Guardiola, y sus 
hijos D. Rafael, D.a Elena, D.a Aurelia y D Víc
tor García Asso, como herederos de D. Rafael 
García y García, sobre reclamación de cuarenta 
y tres mil cincuenta pesetas, intereses y costas, 
se sacan a la venta en pública subasta, por ter 
cera vez, término de veinte días, y sin sujeción 
a tipo, los bienes que fueron embargados en 
los referidos autos, y que constan reseñados, 
con su tasación, en el edicto publicado en el 
ejemplar del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
correspondiente al día 9 de noviembre último, 
núm. 266, habiéndose señalado para que tenga 
lugar en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
Democracia, 64 duplicado, el día veintidós de 
febrero próximo, y hora de las diez de su ma
ñana, con las mismas advertencias e idénticas 
condiciones que en el indicado edicto anuncian
do la primera subasta se hacían constar, a ex
cepción de la que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo de 
tasación, ya que esta tercera subasta es sin su
jeción a tipo.

Dado en Zaragoza, a veinticinco de enero de 
mil novecientos veintinueve.— César de Pra
do.—El Secretario, Santiago Calvo.

JUZGADOS MILITARES

Núm. 471.

Zaragoza.—Pilar.
D. José María García-B denguee y García, J, 

municipal del distrito dd Pilar de Zira»
Hago saber: Que el día seis de febrero" 

ximo, a las doce, y en la Sala-audiencia dep 
Juzgado, sito Democracia, 64, se celebrará 
gúnda subasta para la venta de los siguió 
bienes, con la rebaja del veinticinco por cíe 
de su tasación:

Seis sillas de anea: tasadas en............
Una mesa: en..............................................
Una cocina económica: en.....................
Una mesilla: en ......................................
Ocho cuadros: en .....................  ......
Una mesa: en ..........................................
Nueve lozas, tres jarras, cincuenta y 

cinco platos y una sopera: en......
Un baúl vacío: en .. ..............................

-
2;

I

Total
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•20:

Para tomar parte en la subasta deberán t 
hibir previamente los licitadores su cédulap! 
sonal y consignar una cantidad igual por loe 
nos al diez por ciento de la tasación; advirlií: 
dose que no se admitirá postura inferior a. 
dos terceras partes de la misma, y que los bi 
nes que se venden están en poder de D. J» 
Bueno, vecino d j  Luesia, donde podi án ser en 
minados.

Dado en Zaragoza, a diez y nueve de 
de mil novecientos veintinueve.— José 
G. Belenguer.—Ante mí, José Iranzo.

Núm. 472.

Zaragoza.—Pilar.

ene: 
Alar

D José María García Belenguer y García, J; 
municipal del distrito del Pilar de Zaragw 

, Hago saber: Que el día seis de febrero p: 
ximo, a las once, y en la Sala audiencia der 
Juzgado, sito Democracia, 64, se celebrará ? 
gunda subasta para la venta, con el descaí 
del veinticinco por ciento de su tasación.“

Un saco de pimiento molido, de cincuenta1 
los: tasado en trescientas pesetas.

Para tomar parte en la subasta deberán y 
hibir previamente los licitadores su cédula^ 
sonal y consignar una cantidad igual porlo^ 
nos al diez por ciento de la tasación: advirt1 
dose que no se admitirá postura inferior 8 
dos terceras partes de la misma, y que e 
ñero que se vende se encuentra en P0^r. 
D. Generoso Lasheras, vecino de Pitillas, do 

s

podrá ser examinado. ■
Dado en Zaragoza, a veintiuno de ener.l!ir 

mil novecientos veintinueve. — José 
G. Belenguer.—Ante mí, José Iranzo.
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Caía para el fomento de la pequeña pro- regla 1.a de este artículo ha de figurar en la cuenta
... ja(i hará efectivas en valores las obligaciones que de la Tesorería-Contaduría Central, para representar
ha\an sido válidamente adquiridas en esta forma, este crédito, previo ingreso de su importe, que Iha- 
(]e"conformidad con lo dispuesto en la regla transí- 1------£----------------------------- '----------------
torja tercera del Real decreto-ley de 4 de agosto de 
1928, y aquellas otras consignadas ya en escritura 
públi’ca con opción por esta forma de pago, cuyas 
ordenes de ejecución y entrega total o parcial de los 
beneficios concedidos le hayan sido transmitidas por 
t] Ministerio de Trabajo y Previsión o remitidas por 
¡a Dirección general de Tesorería y Contabilidad 
con anterioridad a la fecha de publicación de esta
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Real orden.
Articulo 2.° La apertura por el Banco Hipoteca

rio de España de la cuenta de crédito a que se re- 
iiere el artículo 15 del Real decreto-ley de 4 de 
agosto de 1928; el uso que de ella ha de hacer el Te
soro público; su cesión a la Caja para el fomento 
de la pequeña propiedad, en cumplimiento del nú-, 
mero 6.° del artículo 19 del mismo Real decreto-ley, 
y el movimiento posterior de esta cuenta, se acomo
dará a las disposiciones siguientes:

1.a Una vez que el Banco Hipotecario de Espa
ña haya comunicado al Ministerio de Hacienda y a 
la Caja para el fomento de la pequeña propiedad 
la apertura de la cuenta de crédito establecida por 
el articulo 15 del Real decreto-ley de 4 de agosto 
de 1928, el Ministerio de Hacienda dispondrá que 
su importe íntegro de tres millones de pesetas sea 
ingresado en la Tesorería-iContaduría Central, con 
aplicación a un concepto especial de la agrupación 
de acreedores de su cuenta de Tesorería, que se in- 
duirá.en el concepto de “Depósitos” con la deno
minación de “En¿regas verificadas jwr el Banco 
Hipotecario de España en cumplimiento del artículo 
1' d¿l Real decreto-ley de 4 de agosto de 1928”. 
bu la misma forma y con la misma aplicación se 
haran los ingresos posteriores por este concepto si, 
según lo previsto en el artículo 15 del Real decreto- 
*ey citado, hubiere lugar a ello.
-\La cesión a la Caja para el fomento de la 

Pequeña propiedad de las entregas verificadas por 
el banco Hipotecario tendrá lugar mediante la ex
pedición de dos mandamientos de formalización: 
Uno Pab° aP’icado a un concepto especial de la 
agrupación de deudores (Varios conceptos) de la 
euenta de la Tesorería-Contaduría Central de Ha- 
^'ei'da, denominado “Fondo de Tesorería del Ban- 
^ hpotecario de España, cedido por el Estado a la 

aJa para el fomento de la pequeña propiedad (ar
Rea* decreto-ley de 4 de agosto de 

‘ "J/.y otro de ingreso aplicado al concepto de la 
I de ?J,aci.°n de Depósitos de la Sección de acreedores

" a misma cuenta de Tesorería creado en ella 'por 
ciemí!,°S^^-n lercera de la Real orden de 7 de di- 

l’e. ultimo, con la denominación de “Fondos
7 ^aJa para el fomento de la pequeña propiedad”, 

¡y? ^eFa obligación del Tesoro abonar al Banco 
^sPaña los intereses de la cuenta de 

que *J a )lerta l^1" éste al Estado, en los casos en 
liiecú^ Procedente, de conformidad con lo esta- 
de en el artículo 15 del Real decreto-ley de 4 

de 1928; pero el cumplimiento de esta 
lrorrera a cargo de la Caja para el fo- 
pt I^ucña propiedad mientras dure la

fi; de reembolso al Banco Hipotecario de Espa- 
Cuenta X. cntFeSas hechas al Estado en concepto de 
a él, ene yre/l-to, se verificará, cuando haya lugar 
Acción illlel"a^co> con aplicación al concepto de la 

‘ acreedores, que según lo dispuesto en la

brá de hacer la Caja para el fomento de la pequeña . 
propiedad, como reembolso de la anticipación veri
ficada por el Estado en el concepto de la Sección de 
deudores de su cuenta de Tesorería, creado por la 
regla 2.a de este mismo artículo. Este ingreso podrá 
ser hecho por la Caja en metálico o en formaliza- 
ción, aplicándose en este iiltimo caso el pago corres
pondiente al concepto de “Fondos de la Caja para 
el fomento de la pequeña propiedad” de la Sección 
de acreedores de la misma cuenta de Tesorería.

Artículo 3.° • De conformidad con lo dispuesto en " 
" el artículo 4.° del Reglamento de 13 de noviembre 
' de 1928, la Caja para el fomento de la pequeña pro
piedad utilizará los servicios de las Tesorerías-Con
tadurías de Hacienda en las condiciones establecidas 
por el párrafo segundo del artículo 8.° de la mis
ma disposición, y acomodándose a las reglas si
guientes :

1 .a Los ingresos a que tenga derecho la Caja para 
el fomento de la pequeña propiedad en concepto de 
amortización de préstamos y sus intereses, entregas 
de plazos de precio aplazado o cualesquiera otros de 
análoga naturaleza, por los que aparezcan como deu
dores de ella particulares o Corporaciones, bien co
mo consecuencia de operaciones llevadas a cabo por 
dicha Institución, o bien por efecto de la cesión de 
los créditos hecha a la misma por el 'Estado, según 
lo prevenido en el número segundo del art. 19 del 
Real decreto de 4 de agosto de 1928, se podrán ha
cer efectivos por Recaudadores y Arrendatarios de 
Hacienda, según documentos que expedirá la mis
ma Caja.

2 .a Los documentos a que se refiere la regla an
terior podrán afectar, según los casos, la forma de 
recibos o de certificaciones de descubierto, y los 
deudores a que correspondan tendrán siempre la 
consideración de contribuyentes, a los efectos del 
procedimiento recaudatorio, según el apartado A) del 
artículo 6.° del ^Estatuto de recaudación de 18 de 
diciembre de 1928.

3 .a Las condiciones en que ha de ser prestado 
el servicio de recaudación voluntaria de los débitos 
de la Caja que se llagan efectivos mediante recibos, 
será objeto de convenios especiales que en cada caso 
celebrarán los Recaudadores y Arrendatarios con 
dicha entidad, que les remitirá directamente los va
lores correspondientes. La recaudación ejecutiva se 
efectuará en todos los casos con sujeción a las pres
cripciones del Estatuto de 18 de diciembre de 1928 ' 
y sus disposiciones concordantes y complementarias.

4 .a La tramitación de las certificaciones de des
cubierto expedidas por la Caja para el fomento de 
la pequeña propiedad, se acomodarán a las mismas 
r.glas establecidas para las que se expiden para ha
cer efectivos créditos del Tesoro, y podrán ser re
mitidas directamente por la Caja a los recaudado
res y arrendatarios, que cuidarán de que sean dili
genciadas por las Tesorerías-Contadurías en la for
ma necesaria para que tengan efectividad.

5 .a Todos los ingresos que se realicen en las Te
sorerías-Contadurías de la provincia por cuenta de 
créditos de la Caja para el fomento de pequeña pro
piedad, como los que procedan de los recibos y cer
tificaciones a que se refieren las reglas anteriores, 
como los que se efectúen directamente en dichas De
pendencias, se aplicarán por ellas a “Giros y Valo
res", “Operaciones de la Caja para el fomento de 

1 la pequeña propiedad”. No se admitirán en ningún
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caso ingresos directos en las Tesorerías-Contadurías 
tie Hacienda que no procedan de las Entidades a 
quienes liayan sido concedidos los beneficios o au- 
xiilos o con quienes se hayan concertado los actos 
o contratos en que tengan su origen. Los ingresos 
que realicen los beneficiarios que hayan obtenido la 
individualización de sus préstamos, o cualesquiera 
otros que representen un fraccionamiento del primi
tivo crédito del Tesoro o de la Caja para el fomento 
de la pequeña propiedad, se habrán de hacer efec
tivos o directamente en las oficinas de ésta o en sus 
cuentas corrientes bancarias, o mediante recibos, en 
las Tesorerías-'Contadurías de Hacienda.

6 .a Las Tesorerías-Contadurías de Hacienda re
mitirán a la Caja para el fomento de la pequeña 
propiedad cartas de pago de los ingresos hedhos di
rectamente por los beneficiarios en dichas Depen
dencias. y los recaudadores y arrendatarios las car
tas de pagos correspondientes a los que se realicen por 
su mediación, acompañadas de relación que especi
fique los recibos de que procedan. Estos documen
tos serán enviados por la Caja a la Tesorería-Con
taduría Central, que expedirá en su vista los manda
mientos de formalización: uno, de pago, aplicado a 1 
‘"Giros v Valores”, “Operaciones de la Caja para 
el fomento de la pequeña propiedad”, y otro, de 
ingreso, aplicado a “Acreedores”, “Fondos de la 
Caja para el fomento de la pequeña propiedad”. El 
primero de estos mandamientos se justificará, con 
las cartas de •pago expedidas por las Tesorerías- 
Contadurías provinciales, que serán remitidas a este 
efecto a la Tesorería-Contaduría Central por la 
Caja para el fomento de la pequeña propiedad.

7 .a Los recaudadores y arrendatarios comunica
rán, del mismo modo, a la Caja para el fomento de 
la pequeña propiedad el resultado de los expedientes 
de apremio que instruyan contra los deudores de la 
Institución, teniendo presente que como todos sus 
créditos han de estar garantizados con hipoteca, de
berán hacerse efectivos, en primer término, en los 
'inmuebles a que éste afecte. La Caja podrá dirigir
se directamente a los expresados recaudadores y 
arrendatarios en solicitud de los datos que necesi
ten conocer para llevar la contabilidad de sus cré
ditos, y, sin perjuicio de las facultades que corres
ponden a las Tesorerías-Contadurías, con respecto 
del procedimiento de apremio, podrá también diri
girse a los recaudadores y arrendatarios para acti
var su tramitación .en lo que se refiere a los que 
afecten a sus créditos, resolver las consultas que se 
le hagan o disponer su suspensión cuando lo consi
dere conveniente.

8 .a Los recaudadores y arrendatarios rendirán 
cuenta de su gestión a la Caja para el fomento de la 
pequeña propiedad en forma análoga a la estableci
da por la Real orden de 9 de abril de 1928 para la 
recaudación de las cuotas impuestas por los Comi
tés paritarios.

9 .a Los pagos que realicen las Tesorerías-Conta
durías de Hacienda por cuenta de la Caja para el 
fomento de la pequeña propiedad se aplicarán, en 
todos los casos a “Giros y valores”, “Operaciones 
de la Caja para el fomento de la pequeña propie
dad”. Las órdenes para la realización de estos pa
gos se darán también, en todos los casos, a la ex
presada Tesorería por la Dirección general de Te
sorería y Contabilidad, que la transmitirá los acuer
dos que con respecto de este particular adopte la 
Caja. Estos acuerdos serán cumplidos por la Teso
rería-Contaduría Central mediante la expedición de 
dos mandamientos de formalización: uno de pago, 

aplicado al concepto “Fondo de la Caja para e’ 
mentó de pequeña propiedad”, y otro de ii¿ 
aplicado a “Giros y Valores”, “Operaciones^ 
Caja para el fomento de la pequeña propie/ 
El mandamiento de pago ex]>edido por la Tesore 
Contaduría Central se justificará con copia 
orden dada por la Caja y transmitida a aquélla 
la Dirección de Tesorería y Contabilidad; y eh 
a nombre del perceptor que expidan las Tesóte! 
Contadurías de las provincias, con la carta de p 
del mandamiento de ingreso en formalización ex 
dido en “Giros y Valores” ¡xir la Tesorería-Cor 
'duría Central, que será remitida a este efecto a 
Caja, y de la orden de pago que. acompañada de 
cho documento, transmita esta oficina a la Test 
ría respectiva.
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_ Ar.ículó 4." Quedan derogadas todas las dis 
siciones especiales relativas al servicio de Tesore 
que han de prestar las Tesorerías-Contadurias 
Hacienda para el cumplimiento de los fines eix 
mendados a la Caja ¡oara el cumplimiento de los 
nes encomendados a la Caja para el fomento de 
pequeña propiedad que se opongan a esta dis? 
ción.

Lo que de Real orden comunico a V. I. ai 
efectos correspondientes. Dios guarde a V. I. r 
dios años. Madrid, 10 de enero de 1929. — C 
Sotelo.
Señores Directores generales de Tesorería y C 

tabilidad, de la Deuda y Clases pasivas, Pn 
dente de la Caja para eí fomento de la pequd 
propiedad, Tesorero-Contador central y De'.;, 
dos y Subdelegados de las provincias. '

(“Gaceta” 12 enero 192- ' ma

Núm. 56.
limo. Sr.: El'Real decreto de 13 de mano, 

1928 dispone que en la primera quincena del me 
enero de cada año se convoque a oposición púbi - 
que se ha de celebrar en la segunda quincena i 
mes de febrero, para cubrir las vacantes que exiS 
en 31 de diciembre anterior en el Cuerpo Auxí 
de Contabilidad del Estado, tanto, en la escala actí 
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como en la de aspirantes en expectación de de$ 
constituida por quince individuos.

El exacto cumplimiento de tal precepto obligó 
en el presente año a convocar en un corto esí® ¡u> 
de tiempo dos oposiciones, una para cubrir las' 
cantes de la escala de aspirantes en expectación 
destino, ya que están cubiertas todas las de ! 
cala activa, y otra extraordinaria para proveer 
30 plazas de nueva creación a partir de l.° dej" 
del año actual. .

1 al circunstancia y la conveniencia de mod¡$ 
los programas en algunas materias para darle.- 
rácter más práctico y adicionar algunos tenia- ■ 
armonía con las variaciones que ha sufrido b 
gislación, aconsejan dilatar la fecha en que h3", 
dar principio los ejercicios, a fin de que l°s 
rantes a la oposición dispongan del tiempo "t. 
pensable para completar el estudio de las 
tes introducidas en los programas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis^E
l.° Se convoca a oposición pública de i?» 

en el Cuerpo Auxiliar de Contabilidad del 
para la provisión de 40 plazas de ‘Contadoro^ 
xiliares de cuarta clase, Oficiales terceros de 
nistración civil, para cubrir las vacantes qlie
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ara tí 
e ing 
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ropie^ 
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k t  10 de julio del año actual, tanto en el esca- 
activo como en el de aspirantes en expecta- 

c;ón de destino . ., , . . .
Los ejercicios de oposición claran principio el 

¡¿"i» de mayo de 1929, ajustándose en su régimen 
ia adjunta Instrucción y programas.

" |L Real orden lo digo a V. I. para su conoci- 
mipnto v efectos consiguientes. Dios guarde a V. L 
muchos años. Madrid, 14 de enero de 1929.—Calvo 
Sotelo.
Señor Director general de Tesorería y Contabilidad.
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Instrucciones para las oposiciones a ingreso en pl
Cuerpo auxiliar de Contabilidad del Estado.

CAPITILW BRIACERO
Articulo 1." Para ser admitido a las oposiciones 

a plazas de ingreso en el Cuerpo Auxiliar de Con
tabilidad del Estado, se necesita presentar los docu
mentos siguientes:

1 ." Solicitud, escrita de puño y letra del inte
resado.

2 ." Certificación justificativa de que el opositor 
e-, español y de tener la edad de diez y seis años 
como mínimo y cuarenta como máximo en la fecha 
en que hayan de dar principio los ejercicios de opo- 
<c'ón. o sea en l.° de mayo del año actual.

3 ." Certificación de buena vida y costumbres, ex
pedida por la Autoridad local.
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físico que le inhabilite para el servicio; y
5 ." El título o certificado que le habilite para 

tomar parte en las oposiciones, con arreglo al ar
ticulo 3.° del Real decreto de 22 de mayo de 1919 
v Real orden número 585 de 8 de octubre de 1928. 
oten entendido que los opositores que resultaren 
aprobados y no tuviesen presentado el título, sino 
d certificado, deberán proveerse de aquél inmedia- 
tj'-mente, quedando prohibido darles posesión de shs 
'lestmos, si no presentasen el título corresjxmdiente.

--r's funcionarios civiles o militares quedan rele
udos de presentar los documentos indicados en los 
^tuneros 2.°. 3.° y 4.°, debiendo presentar en susti- 
uuon certificación expedida por el Jefe de la Ofi- 
tma u organismo en que presten sus servicios, ha- 

constar el cargo que desempeñan.
^Auicuio 2.° Las solicitudes para tomar parte en 
¡ik se presentarán acompañadas de sus
b । ^ntes- desde la fecha de esta convocatoria has

? de abril de 1929, a las trece horas, en la 
Chay.-C'?n &eneral de Tesorería y Contabilidad, re- 
c<irr'.ln< Ose (*e plano todas las que se reciban por

|enjCyal<lu>er tiempo y las que se presenten 

"riLi'y11'0 Las solicitudes se registrarán por 
vrirá Vre.Síntación, y el día que se señale se re- 

'y.. * riLUnal. que habrá sido nombrado con 
a?ijiraIJ‘y Par.a celebrar él sorteo público ¿le los 

"i’ admitidos, con arreglo al cual se deter- 
a' b1;jre orden en que deben actuar, exponiéndose 

la lista de opositores. "
■ ífciSe PrevÍ€ne que los opositores que re- 
‘■AA ^'”1)'ay?s cun plaza y solamente ostenten el 

^achiller elemental, no podrán optar a la 
nü justifi ' 6 'nSreso en el Cuervo Pericial mientras 
■-<t.yyiUen que poseen el título de Bachiller Uni- 
3' dei n 3 cualquiera de los detallados en el artículo

Á u; decreto de 22 de mayo de 1919, des- 
1 ^aber desempeñado el cargo .en.el Cuerpo

Auxiliar durante un año efectivo, según - dispone el 
Real decreto de 3 de octubre de 1922.

Artículo d? Concedido a la mujer, por la base 
2.a de la ley de 22 de julio de 1918, el derecho al 
ingreso en el servicio del Estado en todas las clases • 
de la categoría de Auxiliar y también en el servi
cio técnico, limitado en este último a las funciones 
a que pueda ser admitida, y dispuesto por el artículo 
17 del Reglamento de 7 de septiembre del mismo 
año.- dictado para la aplicación de aquella ley, que, 
mediante disposiciones especiales emanadas de cada 
Ministerio, podrán exceptuarse aquellos cargos del 
servicio técnico que por su índole singular no pueda 
desempeñar la mujer, en cumplimiento de dicho pre
cepto y teniendo en cuenta el carácter del servicio 
técnico del Cuerpo Auxiliar de Contabilidad del Es
tado, se previene:

l .“ Que el personal femenino que sea aprobado 
en los ejercicios y obtenga plaza, no podrá desem
peñar, dentro del Cuerpo, más funciones que aque
llas que sean- de carácter meramente auxiliar; y

2 .° -Que no podrá optar a ingreso en el Cuerpo 
pericial, por cualquiera de las formas de oposición 
libre o restringida establecidas por el artículo 2.° 
del Real decreto de 22 de mayo de 1919.

Articulo 5.® iLos opositores inscritos en la lista 
a que hace referencia el artículo 3.°, se proveerán 
de una -papeleta de examen, que les será facilitada 
por el Secretario del Tribunal, previo el pago de 
30 pesetas, que se destinarán a las asistencias v gas
tos del Tribunal, sin cuyo requisito no podrán to
mar parte en los ejercicios.

Artículo 6.® Los ejercicios serán tres: prelimi
nar, teórico y técnico; prácticos los primefo y ter
cero y oral el segundo, como a continuación se de
talla.

Primer ejercicio.—Resolución de dos problemas 
de Aritmética mercantil y redacción de asientos por 
el sistema de partida doble en el Diario, con sus 
correspondientes pases al Mayor (eliminatorio).

Segundo ejercicio.—Contestaciones, al programa 
de Aritmética mercantil, Teneduría de libros. Con
tabilidad del Estado y* Legislación de Hacienda (eli
minatorio). .

Tercer ejercicio.—Desarrollo de una operación de 
'Contabilidad de 'Hacienda, mediante la redacción de 
documentos. Formación de las cuentas correspon
dientes y reseña de los asientos que deben producir 
en los libros (definitivo -para propuesta).

Articulo 7.® La calificación de cada uno de los 
ejercicios será por puntos, no pudiendo pasar de 
uno a otro los opositores que no obtengan la pun
tuación mínima que corresponda.

Xo serán aprobados los opositores que no ejecu
ten los trabajos propios de los ejercicios prácticos 
o dejaren de contestar alguno de los temas del ejer
cicio teórico-oral.

Artículo 8." Para los ejercicios prácticos se sa
cará a la suerte "el tema o temas sobre que hayan 
de versar los trabajos de los opositores, y el Tribu
nal apreciará para la calificación, además de la exac
titud de las resoluciones, las circunstancias de cali
grafía y gramaticales de los escritos.

-El tiempo que como máximum podrán invertir 
los opositores en cada ejercicio, será el siguiente: 
para el primefo, cuatro horas; para el ejercicio teó- 
rico-oral el opositor contestará a una lección saca
da a la suerte de cada una de las materias que lo 
componen, con arreglo a los programas de las mis
mas, e invertirá como máximum una hora; y por 
el tercer ejercicio, cuatro horas.
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CAPITULO II

Artículo 9.° El Tribunal estará constituido por 
un Presidente, cuatro Vocales, y un Secretario. El 
Presidente será el Director general de Tesorería y 
Contabilidad, con facultad de delegar en un Jefe 
Superior de Administración de primera clase del 
Cuerpo pericial de Contabilidad del Estado. Los Vo
cales serán un Catedrático de las Secciones de .Ma
temáticas o de Contabilidad de la Escuela Central 
de Intendentes Mercantiles y tres Jefes de Adminis
tración o de Negociado del Cuerpo pericial de 
Contabilidad del Estado.

iLos cuatro Vocales v el Presidente tendrán voz 
y voto, y el Tribunal sólo podrá actuar cuando esté 
reunido con más de tres de sus miembros.

El Secretario, sin voz ni voto, será un funciona
rio de los Cuerpos pericial o Auxiliar de Contabi
lidad del Estado.

Para sustituir en ausencias o enfermedades al 
Presidente y Vocales del Tribunal, se nombrarán 
otros suplentes, en las mismas condiciones deter
minadas para los primeros.

Artículo 10. Los opositores serán llamados por e! 
orden de los números que les hayan correspondido 
en el sorteo, a cuyo efecto se fijará en cada día el 
número de los que hayan de actuar en el siguiente.

Los que no se presentaren cuando fueren llama
dos por el Tribunal, perderán el derecho a la oposi
ción si no alegaran oportunamente causa que, a jui
cio del Tribunal, fuese justificativa.

En este caso, el oixisitor, para no decaer de su 
derecho, tendrá necesariamente que actuar antes de 
que se dé comienzo a los exámenes del siguiente 
ejercicio.

La falta de presentación de un opositor lleva con
sigo la pérdida de los derechos de examen.

Artículo 12. Para la calificación, el Presidente 
y Vocales del Tribunal, en votación secreta, al ter- 
'minar cada opositor el ejercicio teórico-oral, le asig
narán por materia un número de puntos compren
didos entre 0 y 10. y dividida la súma total de pun
tos asig-nados por el número de Jueces del Tribunal, 
se obtendrá la puntuación con que debe figurar el 
opositor en cada ejercicio.

Respecto a los dos trabajos que integran cada 
uno de los ejercicios prácticos, después de que los 
hayan realizado todos los opositores, se procederá 
igualmente a su calificación en votación secreta 
asignando al Presidente y los Vocales, por cada 
uno de ellos, un número de puntos entre 0 v 20, y 
dividida también la suma total de puntos asigna
dos i>or el número de Jueces del Tribunal, se ob
tendrá la puntuación con que debe figurar el oposi
tor en cada ejercicio.

Para pasar de uno a otro ejeircicio se necesitará 
obtener la puntuación mínima de 21.

Ivos opositores que no alcancen dicha puntuación 
mínima en uno de los ejercicios, no podrán actuar 
en el siguiente y quedarán excluidos de las oposi
ciones.

La suma de los puntos obtenidos en todos los 
grupos de ejercicios, compondrá la calificación de
finitiva.

Articulo 13. Terminados los ejercicios, el Tri
bunal formará por orden de prelación, según dicha 
calificación, la lista de los que deben ocupar las 
vacantes objeto de la convocatoria y de los aspiran
tes aprobados en espectación de ingreso, y la remi
tirá a la Dirección general de Tesorería y Contabi-

lidad, acompañada de los expedientes personal 
los opositores, de los ejercicios prácticos 
tos hayan ejecutado y de las actas correspondí

Artículo 14. La Dirección general de Tesm 
y Contabilidad propondrá al Ministro para oa 
las plazas objeto de la convocatoria a los oí 
res comprendidos en la lista formada por el * 
bunal, por el orden que se indica en el artículo* 
tenor, y serán necesariamente destinados 
cios provinciales, no pudiendo ser trasladad» 
oficinas centrales sin haber cumplido dos añm 
aquellas.
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E sueldo de entrada de los opositores que 1 
nombren para las plazas vacantes o que vaquí i 
lo sucesivo, será de 3.000 pesetas; sin que nue 
entrar en el disfrute de mayor haber, cualqu i 
que sea el número que por clasificación les bul I 
Correspondido, hasta cumplir dos años de sen 
efectivo.

Articulo 15. Por la Secretaría del Tribunal 1J 
llevara un libro de actas, que firmarán el Pr- 
dente y el Secretario, en que constarán los ejer 
cios verificados y los números de calificación ■ 
hayan obtenido los opositores en cada grupo.

Los opositores desaprobados, los excluidos dt 
oposición y los que renuncien a la misma, poiii — 
ictirar la documentación que acompañaron a sus 
licitudes, concediéndoseles para ello un plazo “ 
expirara a los tres meses de terminados todos “T11!- 
ejercicios. “’ndo

Articulo 16. El Secretario formará el expedir , dM 
de cada, opositor con su solicitud, justificantes! B0T< 
notas originales de calificación. "

Madrid, 14 de enero de 1929. — Aprobado 
Su Majestad, Calvo Sotelo.
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ARITMETICA MERCANTIL

1. Concepto de las Matemáticas en general y 
la Aritmética pura y mercantil en particular; p« 
posiciones y métodos de investigación.

Operaciones fundamentales; su número y relacé
Notaciones referentes a igualdades y desigual- 

des y operaciones con las mismas.
'Operaciones combinadas con suma y resta; v' 

plementos y sus aplicaciones.
Operaciones combinadas ]X)r multiplicación. ]W!: 

ciación y división.
2. , Caracteres y divisibilidad.
Números primos y formación de la tabla. 
Descomposición factoral de los compuestos. 
Reglas prácticas para determinar el m. c. d. 
Reglas prácticas para determinar el m. c. m-
3. Procedimientos prácticos en la simplifica0 

de fracciones.
Idem id. para reducir quebrados a denomina 

común.

(

(Coi

De'1 ransformación de fracciones ordinarias a 
males. .

, Idem de fracciones decimales a ordinarias- 
Regla práctica para obtener un quebrado de F 

queños términos aproximado a otro.
4. Metrología. Cantidades continuas y disc0,; 

nuas; naturaleza, especie y orden.
Sistema métrico decimal; ventajas y paíseS ■ 

lo usan. .
Principales medidas españolas antiguas y e-x " 

jeras actuales; sus valores decimales. <8 . j 
Objeto y condiciones de la moneda; ley, 

lia, tolerancia, relación y distintos valores. , 
Sistema monetario español vigente; princip21
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